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E11 la Industria Mexicana, se encuentran presentes agcnt~s conta

minantes físicos, químicos y psicosociales que degradan en mayor o 

menor medida el medio ambiente, con la correspondiente repercusión

en la salud y el bienestar. 

Dentro de los agentes físicos contaminantes se halla el ruido, -

que es un sonido no deseado. Como consecuencia de su acción está la 

de interferir la comunicación oral y la de ser causa de molestias -

físicas proporcionales al nivel del ruido. 

Es interés del presente estudio, el plasmar el conocimiento de -

las técnicas de reconocimiento, evaluación y control del ruido, mo~ 

trando por otra parte el entorno jurídico que nos afecta, en nues-

tra labor presente y futura como ingenieros industriales. 

Por lo ya expresado, podemos comprender la importancia de este -

tema dentro de la preparación academica que se tiene para los estu

diantes de ingeniería industrial, puesto que la amplitud del currí

culum académico no 11accn posible entrar en detalles hacia conoci--

mientos tan específicos. 

Ul hombre está siendo 0xpuesto 3 cantidad.es 1.:ada \~·:.: 1:1ayores Je 

una me~·l·la <lt· tensiüllL'S, L"sto au1H1Jü l"Oll los .. ·üutamin~LJtl·s qul., .,_J;.: 
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han incrementado en número y volúrnen al transcurso del tiempo y 

cambios tecnológicos, nos debe preocupar como promotores de una 

buena salud en el campo industrial, dado que el ruido no solo pone 

en juego el sentido del oído, sino que como consecuencia de repet~ 

clón de sonidos trae el 1gotamiento de los niveles de energía, pue 

de causar cambios químicos en la sangre, en el volúmen de la circu 

!ación de la sangre, cambios en los patrones de sueño, afecciones 

psicológicas, por citar algunos ejemplos. 

Innumerables instituciones dentro de la República se dedican al 

control del ruido con aplicación directa en el Sector Industrial, 

pero es labor del ingeniero el recomendar o aprobar la instalación 

de la planta productora en determinada distribución, hecho que 

puede, antes de presentarse el problema de existencia del ruido,. 

contemplarse desde su diseño inicial. 

Por todo lo anterior, presentamos un estudio que engloba en for 

ma simple y sencilla, los rubros que debemos tener conocimiento en 

la problemática del ruido. 
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I N D I C E S y M E D I D A S 

D E L R U I D O 



1Nll1CbS Y MEDIDAS DEL RUIDO 

Para un mejor entendimiento de la naturaleza del ruido se da 

rán a continuaci6n definiciones, f6rmulas y parámetros, que nos 

orienten en el conocimiento de los sonidos. 

CARACTERISTICAS DEL SONIDO 

Tono, Timbre, Intensidad. 

EL TONO: 

Es una cualidad del sonido que depende de su frecuencia, cuan 

do la frecuencia es elevada, se dice que el sonido tiene un tono 

alto o agudo y cuando tenemos el caso contrario el tono es gra-

ve o bajo. 

En general los sonidos que percibimos son mezclas diferentes-

en frecuencias, puesto que los tonos puros sólo se producen con 

diapasones. 

En virtud de que la velocidad del sonido depende básicamente 

de la tQmpcratura del medio de transmisión, que en el ambiente 

es prficticamcnte constante, podemos relacionar la frecuencia-

con la longitud de onda por medio de la ecuación: 

donde: 

~-~ r.- e. 
' 

Á= Longitud de onda. 

C= V~locidad del sonido. 

~::: Frecuencia. 
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Dado que la velociJa<l del sonido es para efectos prácticos 

constante, esta relación nos indica que la longuitud de 01:Ja

es inversamente proporcional a la frecuencia; esto es, sonido 

de elevada frecuencia tiene muy corta longuitud de onda y vi

ceversa, un sonido de baja frecuencia tiene una longuitud de 

onda más larga. 

EL TIMBRE: 

Un armónico es un sonido cuya frecuencia es un múltiplo en 

tero de otro, que se llama fundamental. Si "F" es frecuencia

de sonido, la del segundo armónico será 2F, la del tercer ar

mónico es 3F y por tanto para las mismas condiciones de tempe 

ratura del aire, la longuitud de onda es el doble de la del -

segundo armónico o del triple del tercer armónico, etc. 

Cuando se superpone un sonido fundamental y varios de sus

armónicos resulta un sonido compuesto cuya frecuencia es ---

igual a la de un tono fundamental. Cada uno de los armónicos

componentes se le denomina parcial. 

Así un diapasón o un violín que remiten la misma nota fun

damental producen sensaciones auditivas diferentes, por que -

los parciales o armónicos adiciunales son diferentes en cada

ca.so. 

El timbre es la cualidad de un sonido compuesto que depen

de de la naturaleza de los arm6nicos que lo integran y de sus 

amplitudes relativas. 
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LA I:\TENSIDAD: 

Es la propiedad por la cual percibimos un sonido más fuerte o más 

débil y a mayor o menor distancia del foco sonoro, la intensidad se 

mide por la energía que atraviesa, en la unidad de tiempo y por la 

unidad de área colocada perpendicularmente a la dirección en que se 

propaga el sonido. 

El sonido se difunde en todas direcciones, podemos estudiar este 

fenómeno de acuerdo al siguiente modelo: 

fuente 
multidireccional 

'-'-!_ 
ll'i - -... 

I = W (2) 
s-

--

don<l~: 

Presi6n al cuadrado 
de la raíz media 
cuadrática de la -
presi6n del sonido. 

I :: intensidad 
W =- potencia 

S = superficie 
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P~·ra una onda esfér.ic;_';. Jado que la presión sonora es directar.1en-

te proporcional, se tien~: 

I = P2 ec (3J donde: I = intensidad 
'- e p presión = 

e. = Densidad del aire 
{"" = V ""' ' o,_ .: .l! - .l del sonido ..... t; .L ~ .LUdU 

Para un círculo el área es 4iir 2 por lo que sustituyendo este va-

lar en la ec (2) y despejando la potencia obtenemos: 

W = Ipron .. 4ttr 2 - - - ec (4) 

Donde Iprom. es la intensidad sonora promedio a una distancia r -

de la fuente cuando la potencia acústica es W de acuerdo con la ~igu 

ra del modelo de fuente rnultidireccional. 

Obviamente, la intensidad decrece con el cuadrado de la distancia 

de la fuente a lo que se conoce como la ley del cuadrado inverso. 

En virtud de la dificultad que representa el medir la intensidad 

sonora directamente, los instrumentos de medición del sonido 

disefiado con el objeto de ~valuar la presi6n sonora efectiva o de la 

presi6n media cuadrática. Esta presión media cuadrática se define de 

acuerdo al esquema siguiente (considerando un tono como puro). 



FIG. No. COMPORTAMIENTO GRAFICO DE UN TONO PURO. 

Pmax (+) 

+ 

o 

-
PMC / 2 

= V e o. 5 Pma:x:) + 

PMC = 

PMC = v'o. s 2 P ma:x = 

PMC = 0.707 Pmax ec (5) 

Pmax (-) 

2 (-0.S Pmax) 

= 
Pmax 

DONDE: PMC= Presión media 
cuadrática 

Pmax= presi6n máxima 
del tono puro. 



U~IDADES DE MEDICION: 1 o 

En la selecci6n de unidades de medición del sonido se involu 

eran diversos problemas, dos de los principales se exponen a -

continuación: 

El primero de ellos fué debido al amplio rango de presión so 

nora que corresponde al espectro acústico 7 que va desde los 20-

micropascales hasta presiones de 20 pascales. 

El segundo de los problemas involucrados se refiere al tipo

de respuesta que tiene el oído humano, cuya reacción al estímu

lo acústico se asemeja a la respuesta logarítmica, sin embargo

estos problemas se resolvieron por el uso del decibel. 

DEFINICION DEL BELL: , 

Los niveles absolutos de presión sonora detectables por el -

oído humano varían de 1,000,ooo,ooo,ooo a 1, es~a escala es de

masiado grande para que se pueda usar con comodidad. Fué reduci 

do tomando una relación logarítmica llamada originalmente Bell

en honor a Alexander Graham Bell, pero como resultó demasiado -

grande se dividió entre 10 y recibió el nombre de decibel. 

Podemos cua~tificar los niveles acústicos de potencia, inten 

sidad y presión. 

Los instrumentos de medici6n del sonido son disefiados para res

ponder a cambios de presi6n sonora y se calibran para obtener 

lecturas de decibeles, en términos de la relaci6n logaritmica de 

la prcsi6n media cuadrfitica del sonido lP.M.C.). 



NORMAS DE EXPOSICiON A RUIDO: 

Desde hace mucho tiempo se ha reconocido que la exposición a 

ruido produce patología en el órgano de la audición, así como tam 

bién alteraciones psicológicas, con su repercusión en la conducta. 

Debido a la suceptibilidad individual~ las normas desarrolladas 

hasta ahora sólo han sido dadas en función del peligro de la pérdi 

da auditiva. 

Desde 1831 J. Fasbroke reconoció esta posibilidad de daño. A 

raíz de ello, tanto en Europa como en los Estados Unidos de Norte-

américa, se realizaron diferentes experiencias con el objeto de --

comprobar o disprobar la hipótesis de Fasbroka. 

Un exámen de la bibliograf1a publicada antes de 1950, revela que 

la mayoría de las investigaciones estaban bagadas en un valor único 

para definir el nivel seguro de exposición a ruido. 

Posterior a 1950 se produjo un cambio fundamental, olvidándose 

de un nivel tli1ico, para pasar a valores mGltiples en base a los -

aportes de las diferentes bandas de octava. 

UN LA TABLA No. 1 y ? - SE RESUMEN ESTOS DIVERSOS CRITERIOS. 
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TABLA :\o.1 

NORMAS PARA PELIGROS DE RUIDO HASTA PRINCIPIOS DE 1950~ 

NIVEL DE PRES ION ACUSTICA GLOeAL. 1 

;t AUTOR AÑO SEGURO UMBRAL DE DAÑO DAl'JINO 
u 
f 

~ 
ü MAC KENZIE 1934 90 ; 
q 
~ 
rt ROSENBLITH 1942 75 - 80 f 
p 

~ BUNCH 1942 80 90 ¡ -
i MC COY 1944 80 - 85 90 - 100 110 - 130 $ 

; 
~ 

1 DAVIS 1945 100 115 - 120 . 
• 
1 GALDNER 1945 90 

-• - . 

i SCHWEISHMER 1945 80 - 90 

i MC LAREN 1947 100 . 
" ~: 

-·- =· 

1 l FOWLER 1 1947 100 
~ 1 • 
~ 

J 
¡; CANFIELD 1949 80 100 - 110 n 
l 

1 GRAVE ! 1949 90 1 
? 

) 
1 

~· 

l GUILD 1950 90 dB 1 ~ so 
~ bre el - ! ~ -,¡ 

"' 1 ' límite -~ 

tl 
auditivo. 

1 

~ 
H 
~ 
~l 
~ 
' ! 
ri ,\ 
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NIVEL DE PRESIO:\ ACUSTICA POR BANDA DE OCTAVA. 

i 
AUTOR 

f 

t 
i 
l KRYTER 

ROSENBLITH 
Y STEVENS 
(Banda dile ha) 

ROSENBLITH 
Y STEVENS 
(Banda angosta) 

A F R 160-3 

1 
f 
1 

l A.A.-0.0. 

I.S.O 

f-
1 KRYTER i 
1 { Banda J'\ncha) 

1 
t 
~ KRYTER 
t ( Banda Angosta) 

L. 
1 

,, . 

L _A.A. -o. o. 
!i 

:-.fafA: A.A. O. O. 

TABLA :\o. 2 

NIVEL DE PRESION ACUSTICA POR.BANDAS DE OCTAVA' 

ARO l -
70 7~ 1~0 ~Oíl ñnn 1?nn ?Ann Aonn 1 . - . ... . -- - - ...,..,..,, 1 ..., V V "IVV -r-uvv 

75 150 300 600 1200 2400 4800 9600 

1950 - 120 11 o 96 95 95 88 100 

1953 11 o 102 97 95 95 95 95 95 

1953 1 00 92 87 85 85 85 85 85· 

1956 - - - 85 85 85 85 -

1957 8 .. - - - .:> - - -

1 !} () 1 103 96 91 88 85 83 81 80 

19b3 - ~8 92 89 86 85 85 86 

1963 - 93 87 84 81 80 80 81 

·- ~ 

1964 85 SS 

~ 

l American Acauemy of ophtalmology and otolar;ngology ) ( In .. J 
ternational organizaction for standerization ) 



14 

De 196":' en adelante, diversos cr1mi tés de intersociedades médicas 

integrado por igual numero de representantes de diversas agrupacio

nes lde 13 American Academy of Occupational Medicine, de la Ameri-

can Academy of Ophtalmology and Otolaringology, de la American In-

dustrial Medica! Association). Quienes publicaron un informe "Guide 

lines for ~oise Exposure Control" (lineamientos para el control de 

exposici6n a ruido). En este informe se propone el uso de la escala 

A para ponderar el nivel sonoro como un patr6n de medida para los 

riesgos de exposición a ruido, como también para el manejo de datos 

sobre el pelígro de la perdida de la audición, a distintos niveles 

de exposici6n al ruido. 

Diversos autores, previo estudio de poblaciones expuestas a 

ruido, llegaron a adoptar y predecir hallazgos de pérdida auditiva 

provocada por el ruido. 

Bostford demostró que nivel sonoro medio de la escala A indicaba 

el peligro para el deterioro del 6rgano de la audición con tanta 

exactitud, como lo hacían los límites expresados como niveles de 

presión acústica por banda de octava en el 80% de los casos y era -

ligeramente mils conservador que las bandas de octava en el 16% de 

los casos. 

Passchier y Vermur indicaron que era tan preciso como la clasifi 

cación numérica de ruidos para estimar las pérdidas de la agudeza -

auditiva en poblaciones expuestas a ruido. 

Robinson llegó a la conclusión que el error en que se incurría -
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al usar dB (AJ para predecir p~rJidas auditivas, estaba dentro 

<lt ! 2 dB aan para ruidos cuya pendiente variaba desde +4 dB -

octava a -5 dh octava. 

Cohen, Anticaglia y Carpenter, comprobaron en un estudlo de 

laboratorio que a6n cuando el nivel sonoro en dB (A) quizás in 

terrumpía demasiada energía de baja frecuencia en el 99% de 

los casos predijo el desplazamiento del umbral temporal de la

audición dos ninutos (DTU2), después de las exposiciones a rui 

do de tres espectros distintos (pendientes de -6dB octava y --

6 dB octava) y también pudo hacerlo (y en algunos casos mejor) 

con otros métodos de clasificaci6n que empleaban medidas espec 

·trales en bandas de octava. 

Como consecuencia de su exactitud para evaluar los niveles~ 

de riesgo a que se sujetan los trabajadores expuestos a ruido-

la American Conference of Governamental Industrial Hygienist -

por conducto de su coffiité de estudio de los Agentes Físicos --

creado en Mayo de 1967, adoptó el dB (A). Como una condici6n -

baja la cual la mayor parte de los trabajadores no sufrirán de 

terioro en su salud al exponerse reiteradamente día tras día , 

de acuerdo a ia tabla siguiente: 

A continua~i6n se cuestra la Tabla No. 3 que indica los ni-

veles permisibles a sonidos contínuos (1972). 



T A B L A Xo. 3 

EXPOSICIONES PERMISIBLE A SONIDOS CONTI~UOS (1972). 

Tiempo de exposición 
permisible. 

8 horas -- ..... --.. ...... --
6 horas -- .. ..a. -- - -
4 horas - - - - -- -

-- -
- - -
- - -

3 horas -- - - - - - - -
? horas - - -""' - - - - ._ -

- -

- -
- -
- -
--

....... - -
- - - -

Nivel Sonoro 
( en db (A) ) 

- - 90 

- - 92 

- -- - -· 95 

- - - - -- 97 

-- - --- - 100 

1.5 horas-- - - - -- - - - -- -- - --102 

1 hoTa - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - 105 

3/4 hora----- -- - --- -----107 

1 /2 hora - ~ -- - -- - - - - - - -· - - .. 11 O 1 

1/4 hora - - - - - - - - - - -- -._-_-_-_-_· _1_1_5 ________ 1 
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P!;,_"spués "'L..' nuevos estuJios, en Pl aüo JL' P)'75, ffi1)dificaron la 

tadi~ticos, ~~i como con~ideracioncs netamente prcvencionistas 

quedando de~~:~.: entonl·c:.s a la fecha como se indica en 1 a tabla :\o. 4 

¡ 
¡ 

l-

T ·\ B L A No. 4 

'------,-~-------~------· 

Dth.·\C ION DE LA EXPOS I C ION 
PERDIDA EN HORAS 

NIVEL SONORO 
dR (A) 

1 t.'·) - - - - •. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 8 o 

8 ------------------------------------ 85 

4 - .. - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - 9 o 

------------------·--'"--- ------·-------- 95 

1 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - 1 llO 

1 - - - .. - - - - - - - - - - - - .. - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - 1 () 5 

ii • ·t 11 n 
:h 1 .r3 11 s 

a 1 o ~ il ! Si ll H 1' \ ~ • \' a 1 o r IT • í E:~ i t e . 
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("' _':_'._) - -º 5 ) 

" !) / 

t 
' 

En tanto que l.:.~ tau la número 4 corresponde a la ecuación: 

r 1t1 
f b ) = ce. ¿ ., 

~ <lh 
(A} 80 ) 

5 

2 
La ecuación S es aplicada por el Occupational Safcty and --

Health AdministrJtion (OSIIA) en tanto que la segunda, ha sido

recomendada por el National Institute of Safety an<l Health ---

(~IOSHJ y la Amt::rican Conference of Covernamental Industrial -

Higienists (ACG1HJ. 

Cabe ha<:t•r n0tar que los tres organ1smo:s norteamericanos; -

OSIL'\, :\lOSii, y .°'~\:i;IH, intentan con estas ecuaciones el critc--

ri" Lh: cquiurL·:-·i~5u, es <lc-cir, qut.:· cantida<le,::.; iguales de pre--

sión u~ústicu qck" llegan al oído dl'l trabajador producen el --

mismu t:fecto r r;1or ta11i1.>, cada ve:: que st.· dobla el tier;1po de -

l' x pos h: i ó n 11 ar '"ªu t: d i s m i n u i r e 1 n i ve 1 su no r u en b J B ( . \ 1 par a # 

qu1.: l'l riesgo sea el rni~mo. Sin t.·rnL,1r¿~o los tonos Je S t.:n 5 <lL 
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\1 
1 

in.portu.nt~~ 't..·; a 1.::t: Lt jornada lah0rt.d. 1 } 

Por ot !' , ~ d u ~ d e : 1 e ll l' n .. h.' u. J i v L' :: :.' a ::; .i 11 v e :-; t i :::; a e j o 11 L. s re a 1 i : a 

.u;~::; en Eur.:.~pa, sosti"'·aen que: cunti.J~.J.Jt.·s igualt:·s Je energía so-

na.ra producen el m 1 sm0 1.:fecto 011 el of·,Jo, ir1<lept..'1H..l.icntemente <le 

e P mo s e a s u <l t s t r i hu e i ó n en e 1 t i e mi) o . I: n o t ras p a l a b ras , sos - -

t - ~nen el ..:·011cepto Je equienergía. r:sto supone que pura produ- -

~ir el mismo efecto con un tiempo de exposición doble, es nece-

s.rio redu(:ir la mitad y por lo tanto, al nivel so 

~uro debe ser 3 dB (AJ menor para que el riesgo sea ~l mismo. 

Por lo tanto la ecuación se modifica, en cuanto a tiempo de 

exposición permisible, quedando de la manera siguiente: 

T = 

~dB 

l 
(A) 

16 ec. ( 7 ) 

87 

3 

lo cual las Tablas 3 ,,.. 4 se mo<lifican Je la siguiente manera: 

n.s 

T ;\ B L . \ r\ o . 5 

xI\'LL dB l A J 

87 

90 

-------·------'"~-··------ 9t1 

r 

l 
11 • .25 -~~---~-~- - . ~-~------ 105 

·--- = - - =---~:~~~~~~~-~ - - - - - - - - ~ < ~ ~' - - - a =--1 o_s_'· -~~---



El. Nl\TL Sl).N!ll~O fl·Uf\;\LJ·;nT CP·\J'I'lNtJt'1 ~E L"CllE\:'R.\ REC~I= 0 P()R LA 

EClL\C 1 O'.\ :\o. 8 

\SEC. -· 111 log q}-t [ 

lntePrando 1 a ecuación 8 a Ji fe rente~ :dveles ~onoros t~""nemos: ,_, 

NSEC. = 1 O 1 o g [ 'G, an t i 1 o g 

i'J- f T --n ) .. Jl 
(J9'\an ti 1 og {-ftj-

en donde: 

NSEC. = nivel sonoro equivalente continuo. 

Lp1, Lp2 •.. Lpn =nivel sonoro 1,2 ... n. 

+ 

r~ 

10 log lt ec.(91 

7;1 /Gz: .. 1;'; tiempo de exposición a 1os niveles sonoros 
1, 2, ..• n. 

'G:-= tiempo total de la exposición. 

El nivel sonoro equivalente continuo, se puede definir como uc ni 

vel hipotético en dB (A)} que .ll estar presente durante un tiempc 

produce los mismos efectos, 41 distintos niveles LP a lo largo a~ 

un período de exposición con una dura~ión total idéntica .. 

Con t~ 1 oh j e to Je e j t'.\ m p 1 i f i e a r e 1 uso de e s t as e· e u a e iones , se r :-e -

senta el problema sit!UicntL~: 

Calcular el nivel sonuro equivalente continuo coll1ocicn<lo los sigu:-:::n 

tes datos: 

T l\ B A :\l1. 6 

1---'. 1 14 <lH ¡ A'J - - - ~ - -1 o m1n íi 11 {i hor.J ·~ 

1 ns tlR f A') - .is . 3/4 h1,'r~1 ) ~ --- ~ m1n ~-

92 tlB l A) ~ - - - = ~ -300 m1n " e huLl~ 
., 

~- ·' 
" - _._ --==~-..:: --"--"'-=...::...;;__ :.__~ _,,___::¿ ~· ~-~-'.'. '°"-'""-..-=c.=-~~ =:..::--..o---->;>~-'-.-__:;_=o_ 
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APLICANDO LA ECUACION 9 SE TIE~E QUE: 

NSEC.== 1t1 log { l ·E /o X antilog (114/1 o)] + L3/4 X antilog 10: t .... 

+ [s X antilou (92/10J] ~ 1 o 1 o{! (5 + 0.75 + 0.166) o ~- ... -J 

NSEC.= 10 lag (1/6 X 2.51 X 1011 + 3/4 X 3.16 X 10 10 
+ 

5 X 1.58 X 10 9 ] - 10 log 5.916 

NSEC.= 10 log [41 .. 33 X 10 9 + 23.7 X 10 9] + 7.9 X 10 9 -- 10(0.7:·".:n 

NSEC.= 10 log (73.43 X 109) 7.72 

NSEC.= 10 (10.886) - 7.72 = 108.66 - 7.72 = 100.94 

NSEC.= 101 dB (A) 

Cuando un trabajador se expone a niveles sonoros de diversas mag-

nitudes se puede utilizar la sig~iente ecuación: 

C1 + C2 + C::3 + C4 
Tn Tn Tn Tn 

donde: C1, C2, C3, . . . 

+ ••• + Cn 
Tn !:. 1 ec. ( 1 O) 

Cn Tiempo de exposición real a los niveles 

sonoros 1, 2, 3~ •.. , n. 

T1, T2, T3, ... Tn Tiempo de exposici6n permisible a esos 

niveles 

sonoros 1, 2, ... , n. 

Para calcular los valores de la dosis, de at·uerJ.o con las normas <le 

·1 a OSIL'\, se ti t:ne que: 
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16 

16 - 6. 06 
2.64 

Aplicando la ecuación 1~: 

o .. 166 
0.2872 + 

.. ·, 7 5 
tt} • 
--1- + 5 

6. 06 - 0.58 + 0.75 + 0.82 - 2.15 

2.15 2..1 

Existe una sobre exposici6n: 

Calculándolos con el criterio NIOSH - ACGlH, se tiene que: 

T1 = 

u. 1 ~d;) 
0~·1.¡ i + 

1 • 
¡ • 

+ 
s 

~-:,«f3 1 

1ó 
= = -1Í1 .. 43 

r 
- • ::J 

= 3.031 

I:xiste unn !;{Ul rl' L'xposic:ián. 

o. 144 
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Es impulsivo J por imnacto s1 su duraci6n es inferior a 10 milisegun-

dos. 
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con este comproE!iso se le llama aleatoria. 
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DE CI BE LIME TRO Y SUS PARTES QUE LO COIY1PONEN 
1 • - CARATULA. 

2. - BOTONES PARA BANDAS A,B, C, (FILTROS) 

3. - INDICADOR I>E BANDAS DE OCTAVA. 

4. - BOTON CIIECADOR DE BATE RL\S. 

5 • - CAl\m I ADO R DE BAN lli\S. 

6. - BOTON HE EN CEN IH no y AP At;~uio. 

7. BOTON rn~ HESPOESlA LENTA l1 l{AP l l>A. 

, .. 
,') . - CA.MB l tl lll: LlEClHLL. 

9. - 1 N 1 H C.\ i iU l~ lH: SUB RE C\PC~ ,: \ J,¡: \.. 

Jo .. BOT!i~-. p . 1•. . \,.,, \ 1 MPULSO tJ I ~1i , 'T ; ;lL l • 

1 1 - \11 (' l'P F ~"' 1 n ,¡¡"'~l.~,. 
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La capacii..lad auditiv::! se mide normu.lmente con un AuJiómetro Auto-

mático, 

ca unos • - f aua1· onos. 

sometida a prueba, entra en una cabina y se colo-

El Audiómetro realiza la prueba automáticamente, 

siguiendo un ciclo con el oído izquierdo y luego con el derecho y 

marca los resultados como se indica en la figura A durante el ciclo 

de pruebas la máquina presenta un tono de 250 Hz que va aumentando 

en intensidad hasta que la persona indica oprin1iendo un bot6n. Des 

pués de tres o cuatro pruebas con una frecuencia específica pasa a 

la siguiente más alto y repite la prueba hasta complementar las sie 

te frecuencias ( 250, 500, 1000, 2000, 4000, 6000 y 8000 Hz) luego 

se repiten las pruebas en el otro oído. 

Según los resultados de la figura A parece que la persona en cues 

ti6n, padece una p&rdida neurosensorial, debido no enteramente al 

ru!do. La p§rdida del sonido sería sin duda menor a los 8000 Hz. En 

cuanto a la p~rdida conductiva, la <lepresi6n aparece en las frecuen-

cias bajas, con poca pérdida en altas frecuencias. 

En la figura No. , ~.;e prvst:nt;1 1:1 .\udi,)metría At;tom:ít i1.:a. 
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I N T R o D u e e I o N 

Las demandas formuladas por distintos sectores de la po- ·· 
blación aunadas al indispensable ajuste que requieran los mecanis-
mos para extender los beneficios del sistema~ hacía imprescindible
una reformq más amplia de la Ley, y posiblemenLe su compl~ta res--~ 
tructuraci6n. 

Los diferentes Artículos~ re~ultado de cuidadosos estu~-~ 
dios que defqe entonces se han ··venido realizando, busca dar satis-
facci6n a e~as demandas conforme a las posibilidades reales del de
sarrollo econ6mico del País. 

' . 

Durante muchos años el movimiento obrero pugn6 porque se 

extendiera la Ley del Seguro Social,. cuya e.xpediei6n hab!a sido de ... 
'. . 

clarada de intereses públicos en la Constitución. A pesar de su in
sistencia y de los diversos proyectos elaborados por el Ejecutivo ... 
Federal no se había logrado. 

Las relaciones laborales mejor definidas legalmente con,:?.
ti tuyen el punto de partida para extender los beneficios de la Segu 
ridad Social a otros núcleos económicamente productivos, hasta al-
canzar en alguna medida a los grupos e individuos marginados, cuya
propia condici6n les impide participar en los sistemas existentes. 

Las sucesivas reformas que se han hecho a la Ley 7 han te
nido el prop6si to Je avanzar hacia una seguridad social que sea in
tegral en el doble sen ti do de mejorar la protección al núcleo d(; -
los trabajadores asegurados y de extenderla a grupos humanos no su
jetos a relaciones de trabajo. 
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La socieda.d industrial que ~xico construye no podrá afianzarse ni pro~ 

perar si no mejora el nivel de vida de los trabajadores. El Programa de Vivie,!!. 

da Popular y el conjrn1to de medidas econe5micas propuestas por el Poder Ejecuti 
vo a la Representación Nacional, son bases de una política arnt5nica cuyas par

tes est:iiuadas inseparables, particula11nente a las que van dando fonna a un ve:r 

<ladero Programa Kacional de Bienestar Colectivo. 

Entre los logros alcanzados en estas ampliaciones están la
Legislación y protección que estas Leyes dan al trabajador respe~ 
to a la seguridad en el trabajo y a las indemnisaciones correspo~ 
dientes en caso de accidente. 

Para una conceptual de la problematica del ruido se tratará 

a continuación el marco legal en el cual está inserto este estudio, 

dando los Artículos de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del -

Se·guro Social. 
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DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

ARTICULO 52 
La existencia de estados anteriores tales como idio~in

crasias, taras, discrasias, intoxicaciones o enfermedades cr6ni-
cas, no es causa para disminuir el grado de la in~apacidarl tempo
ral o permanente, ni las prestaciones que correspondan al trabaja 
dor. 

ARTICULO 53 
No se considerarán para los efectos de esta Ley, ries-

gos de trabajo los que sobrevengan por alguna de las siguientes -
causas: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en -
estado de embriaguez. 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador., bajo 

la acción, de algún psicotrópico. narc6tico o d~oga ener. 
vante, salvo que exista prescripción suscrita por médi
co titulado y que el trabajador hubiera exhibido y he-
cho del conocimiento del patrón lo anterior. 

III. Si el trabajador se ocaciona intencionalmente una inca
pacidad o lesión por sí o de acuerdo con otra persona. 

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna 
riña o intento de suicidio. 

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional -
del que fuere responsable el trabajador asegurado. 

ARTICULO 54 
En los casos señalados en el artículo anterior se obser 

varán las normas siguientes: 
l. El trabajador asegurado tendrá derecho a las prestacio

nes consignadas en el ramo de enfermedades y maternidad 
o bien a la pensión de invülidez sefialada en esta Ley , 
si refine los requisitos consignados en las disposicio-

nes relativas. 
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II. Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegu 

ra<lo, los beneficiarios legales de éste tendrán derecho 

a las prestaciones en dinero que otorga el presente ca
pitulo. 

ARTICULO 57 
El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de 

trabajo, para gozar de las prestaciones de dinero a que se refie

re este capítulo, deberá someterse a los exámenes médicos y a los 
tratamientos que determine el Instituto, salvo cuando exista cau
sa justificada. 

ARTICULO 58 
El patr6n deberá dar aviso al Instituto del accidente o 

enfermedad de trabajo, en los términos que señale el reglamento -
respectivo. 

Los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, 
o las personas encargadas de representarlos, podrán denunciar in
mediatamente al. Instituto el accidente o la enfermedad de trabajo 
que haya sufrido. El aviso también podrá hacerse del conocimiento 
de la autoridad de trabajo correspondiente, la que, a su vez, da
rá traslado del mismo al Instituto. 

ARTICULO 62 

Los riesgos de trabajo pueden producir: 

I . Incapacidad temporal. 

I I. Incapacidad permanente parcial. 
I I I • Incapacidad permanente total. 
IV,, Muerte., 

Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad per
manente parcial e incapacidad permanente total, lo que al respec~ 
to disponen los artículos relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 65 
El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tendri dere 

cho a las siguientes prestaciones en dinero: 

.. 
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I. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure 

la inhabilitaci6n, el ciento por ciento de su salario 
sin que pueda exceder del máximo del grupo en el que 
estuviese inscrito. Los asegurados del Grupo W recib!_ 
rán un subsidio igual al salario en que coticen. 
El goce de este subsidio se otorgará al asegurado en ... 
tre tanto no se declare que se encuentra capacitado -
para trabajar, o bien se declare la incapacidad perm!. 
nente parcial o total, en los términos del reglamento 
respectivo .. 

I~. Al ser declarada la incapacidad permanente total del 
asegurado, éste recibirá una pensi6n mensual de acuer 
do con la siguiente tabla: 

SALARIO DIARIO 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA PENSION MENSUAL 

M $ ----- $ 45.00 $ so .. oo $ 1,080,0Q 

N 50.00 60.00 70 .00 '1 AAO 00 l , -r-r . • . 

o 70.00 75.00 80.00 118-00 .. 0Q 
p so.oo 90.00 1 no oo 

.. 'V V •y-...., ? .o?~ on -.. ,.., ......... .,.,,.'!"'f 

R 100.00 115 .. 00 130.00 2,587.50 
s 130 .. 00 150.00 170.00 3,375.00 

T 170.00 195 .. 00 220.00 4,095.00 
u 220.00 250.00 280.00 5,250.00 
w 280.00 

Los trabajadores inscritos en el grupo W, tendrán de
recho a recibir una pensi6n mensual equivalente al setenta por
ciento del salario en que estuvieren cotizando. En el caso de -
enfermedad de trabajo se tomará el promedio de las cincuenta y 

dos últimas semanas de cotización, o las que tuviere si su ase
guramiento fuese por un tiempo menos. 
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Los trabajadores incorporados al sistema de porsentaje 
sobre el salario conforme al artículo 47 de esta Ley, percibirán 
pensi6n equivalente, en los sigientes términos: 

El ochenta por ciento del salario cuando éste sea has
ta <le $ 80.00 diarios, el setenta y cinco por ciento cuando al-
canee hasta $ í70.00 diarios y el setenta por ciento para sala-

rios superiores a esta última cantidad. 

III. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el 
asegu1·ado recibirá una pensión calculada conforme a la 

tabla de valuación de incapacidad contenida en la Ley
Federal del Trabajo, tomando como base el monto de la 

pensi6n que correspondería a la incapacidad permanente 
total. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará 
entre el máximo y el mínimo establecidos en dicha ta-
bla teniendo en cuenta la edad del trabajador, la im-
portanci'a de la incapacidad, si ésta es absoluta para
el ejercicio de su profesión aún cuando quede habilita 

' do para dedicarse a otra, o que simplemente hayan dis

minuido sus aptitudes para el desempeño de la misma o 

para ejercer actividades renumeradas semejantes a su -
profesión u oficio. 
Si la valuaci6n definitiva de la incapacidad fuese de 
hasta el 15%, se pagará al asegurado, en sustituci6n -
de la pensi6n, una indemnización global equivalente a 
cinco anualidades de la pensión que le hubiese corres
pondido. 

IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapa: ·· 
dad permanente total y parcial con un mínimo de cin--
cuenta pur ciento de incapacidad, un aginaldo anual -
equivalente a quinC(" días del importe de la pensi6n que 
perciban. 

* Esta cotizaci6n de salarios fué obtenida de la Ley del 

Seguro Social de 1982 la cual se encuentra vigente. 

ARTICULO 75 

Las pensiones por incapacidad permanente total o par-

cial, con un mínimo J.el so~~ do incapacidad, serán revisadas e í!! 
crementadas anualmente. 
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ARTICULO 8ó 
Los L~.1pitales constituti\·os se integran con el importe 

tle alguna o algunas de las siguientes prestaciones: 

I. Asistencia médica. 

II. Hospitalización. 
III. Medicamentos y material de curación. 

IV. Servicios auxiliares de diagn6stico y de tr~tamiento. 

V. Intervenciones quirúrgicas. 

VI. Aparatos de pr6tesis y ortopedia. 

VII. Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago -

de viáticos en su caso. 

VIII. Subsidios pagados. 

IX. En su caso, gastos de funeral. 

X. I~demnizaciones globales en sustitución de la pensión, 

en los términos de la última parte de la Fracci6n III 
del Artículo 65 de esta Ley. 

XI. Valor actual de la pensión, que es la cantidad calcula 
da a la fecha del siniestro y que, invertida a una ta

sa anual de interés compuesto del cinco por ciento,sea 

suficiente, la cantidad pagada y sus intereses, para·_ 
que el beneficiario disfrute la pensi6n durante el --
tiempo a que tenga derecho a ella, en la cuantía y con 

diciones aplicables que determina esta Ley, tomando en 
· cuenta las probabilidades de reactividad, de muerte y 

de reingreso al trabajo, así como la edad y sexo del -

pensionado. 

ARTICULO 90 
El Instituto llevarfi a cabo las investigaciones que e~ 

time convenientes sobre riesgos de tr3bajo y sugerirá a los pa-

trones las t6cnicas y prácticas convenientes a efecto de preve-
nir la realizacidn de dichos riesgos. 

ARTICULO 91 
Los patrones deben copcrar ~on el Instituto un la pre

vención de los riesgos de trabajo, en I0s térQinos siguientes: 
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I. h1ci litar.le la realización de estudios e investigacio 

nes. 

11. Proporcionarle datos e informes para la elaboración -
1 d"" . b . uc estar1st1cas sol re riesgos de trabajo. 

III. Colaborar en el ámbito de sus empresas a la difusión

de las normas sobre prevenci6n de riesgos de trabajo. 
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R I E G O S D E T R A B A J O 

Artículo 473. Riegos de trabajo son los accidentes y enfermed~ 

des a que están expuestos los trabajadores en -

ejercicio o con motivo del trabajo. 

* Se contribuye el concepto de riesgo profesional-
por el riesgo de trabajo, que la doctrina extran 
jera utiliza para concluir en éste los acciden-

tes y enfermedades que sufran los trabajadores -
en el desempeño de sus labores y con motivo de -
éstas. No tiene mayor importancia el cambio ter
minológico. 

Artículo 474. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o -
' 

perturbaci6n funcional, inmediata o posterior; o 
¡ 

la muerte, producida repentinamente en ejercicio, 
o con motivo de trabajo, cualesquiera que sean -
el lugar y el tiempo en que se preste. 

quedan incluidos en la definici6n anterior los -
accidentes que se produzcan al trasladarse el -
trabajador directamente de su domicilio al lugar 
de trabajo y de éste a aquél. 

AFICIONES DERIVADAS DE LA FATIGA INDUSTRIAL. 

156. Hipoacusia y sordera: trabajadores expuestos a -

ruidos y trepidaciones, como lamiuadores, tritu
radores de metales, tejedores, co11eros y trocile 
ros, herreros, remachadores, telegrafistas, ra-
diotelcgrafistas, telefonistas, aviadores, proba 
dores Je armas y municiones. 

Artículo ~77. Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I. Incapa.c idad temporal. 
11. Incapacidad permanente parcial. 
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111. Incapacidad parmanente total 

IV. La muerte. 

Artículo 478. Incapacidad temporal es la pérdida de facultades 

o aptitudes que imposibilita parcial o totalmen

te a una persona para desempeñar su trabajo por
algún tiempo. 

Artículo 483. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que -

produzcan incapacidades, se pagarán directamente 
al trabajador. 

COMENTARIO: 

comprobados-

ante la Junta, la indemnización se pagará a la -

persona o personas, de las sefialadas en al artí

culo 501, a cuyo cuidado quede; en los casos de
muerte del trabajador, se observará lo dispuesto 

en el artículo 115. 

Como el salario, las indemnizaciones deben pagar 

se directamente al trabajador; sólo en los casos 

de imposibilidad material podrá efectuarse el pa 

go por medio de carta poder suscrita por dos te~ 
tigos, pero deberán tomarse todas las precaucio

nes necesarias uara evitar fraudes en neriuicio-... ... .... 

del trabajador. El apoderado deberá prestar ante 
la Junta de Conciliación y Arbitraje a los testi 

gos para la autenticidad del mandato. 

Artículo 48 7. Los trabajadores que sufran un riesgo de trab ".j ~ 

ten<lrán derecho a: 
l. Asistencia médica y quirúrgica. 

11. Rehabilitación. 
111. Hospitalización, cuando el caso lo requiera. 

IV. Medicamentos y material de curación. 
V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios. 
VI. La indemni=ación fijada en el presente Título. 



Artículo 488. El patr6n queda exceptuado de las obligaciones 

que Jetermina el artículo anterior, en los ca

sos y con las modalidades siguientes: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el traba

jador en estado de embriaguez. 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el traba

jador bajo la acción de algún narcótico o dro

ga enervante, salvo que exista prescripción mé 

dica y que el trabajador hubiese puesto el he

cho en conocimiento del patrón y le hubiese -

prestado la prescripción suscrita por el médi
co .. 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente

una lesión por sí solo o deacuerdo con otra -

persona. 

IV. Si la incapacidad es el _resultado de alguna r1 

ña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a pres-

tar los primero·s auxilios y a cuidar el trasla 

do del trabajador a su domicilio o a un centro 

médico. 

Artícuio 491. Si el riesgo produce al trabajador una incapa

cidad temporal la indemnización consistirá en 

el pago íntegro del salario que deje de perci

bir mientras subsista la imposibilidad de tra

bajur. Este pago se hará desde el primer día -

de la incapacidad. 

Si a los tres meses de iniciada una incapaci-

dad no ésta el trabajador en aptitud de volver 

al trabajo, él mismo o el patrón podrá pedir , 

en vista de los certificados médicos respecti

vos, de los dictámenes que se rindan y de las
pruebas conducentes, se resuelva si debe se--

guir sometido al mismo tratamiento médico y go 

zar de igual indemnización o procede declarar

su incapacidad permanente con la indemnización 

a que tenga derecho. Estos eximenes podrán re

petirse cada tres meses. El trabajador percibi 

39 



rtl su salario hasta que se declare su incapaci 
dad pe nnanen te y determine la indemni .:.ación a 

que tenga derecho. 

Tratándose de riesgos de trabajo que originen
incapacidad temporal, tendrá aplicación de re
gla general contenida en el artículo 484, con-
.l..c,.... ·""n' •l A~ no r U.&. uu._.. .... ,t---- el precepto que se comenta en cuan 
to que la base para la indemnización será el -
salario diario, o sea, se le pagará al trabaja 
dor íntegramente los salarios que deje de per
cibir mientras subsista la incapacidad de tra
bajo. En consecuencia no rigen las disposicio
nes contenidas en el artículo 486. En este sen 
tido se ha pronunciado la doctrina jurispruden 
cial. 

Artículo 492. Si el riesgo produce al trabaj ado1· una incapa
sidad permanente parcial, la indemnización cog_ 
sistirá en el pago del tanto por ciento que fi 
ja la tabla de valuación de incapacidades, ca! 
culada sobre el importe que debería pagarse si 
la incapacidad hubiese sido permanente total . 
Se tomará el tanto por ciento que corresponda
entre el máximo y el mínimo establecidos, to-
mando en consideraci6n la edad del trabajador, 
la importancia de la incapacidad y la mayor o
menor aptitud para ejercer actividades renume
radas, semejantes a su profesi6n u oficio. Se 
tornará asimismo en consideraci6n si el patr6n
se a preocupado por la reeducación del trabaja 
dor . 

.. 
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L O S EFECTOS D E L R U I D O 

E N E L HOMBRE 

. 
_ ..... ·~ . .:.~~ 
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El sentido en el cual recae la percepci6n a la vibración mee~ 

nica de las ondas sonoras en el aire es el de la audici6n, para 

poder entender los efectos tema de estudio de este capítulo nos 

interiorizaremos en el sentido de la audición y de su f isiol.2_ 

g!a. 

El 6ído es e¡ receptor de las ondas sonoras, ~ste discrimina 

las frecuencias y, f~nal¡uente, transmite información audi'tiva ha 
i 

cia el sistema nervi.oso central .. 

La trahsmisi6n de sonido desde la melJJ.l:)rana tit\lpánica ~l ca~a-

:cal, se desarroll~ cc:>mo proceso primario, la memP.rana timpánica 
'. ~ . 

tiene forma ~(Snica., con su cavidadhacifl. abajo" ~n direccii6n del . . ; . 
¡ 

conducto auditivo, 'esta posici6n superiox: de la.:membran~ /t~pán! 
. . 

Í' 
' ca evita gue objetos sólidos caigan sobre ell~.'. Unido al: o~ntro 
' ' ... 

de la membrana timpánica está el mango del martillo,. dond¡~ el Ina;E. 
T 

tillo se halla firmemente unido por su otro extremo al yunque, 

de manera que siempre que el marti1lo se mueve el yunque ha.ce lo 

mismo. El extrema opuesto del yunque se articula con el fallo 

del estribo y la base del estribo apoya en la abertura de la ven 

tana oval, donde los sonidos son transmitidos al o!do interno~ o 

sea el caracol. 

Los huesecillos del o1do medio están unidos por ligamentos, 

de manera que el martillo y el yunque actuan juntos como una so

la palanca que tiene su punto de apoyo aproxi:madamente en el bo!, 

de de la membrana. La voluminosa cabeza del martillo que se ha-

- . :..1 .. ' ' ' . .. .- .• ::.r-.:. .. : 

~' \ 
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lla en la parte opuesta de la palanca del mango, equilibra casi 

exactamente en el extremo de la palanca, de manera que los cam -

bias de posici6n del cuerpo no aumentan ni disminuyen la tensi6n 

de la membrana tj .. mpánioa.. (Ver figu~a no. 1) 

La articulaci6n del yunque con el estribo hace que este dlti

mo 9ir~ hacia atrás cada vez que el mango del martillo se mueve 

hacia adentro y hacia adelante cada vez que el martillo va hacia 

afuera, lo cual provoca el desplazamiento hacia adentro y hacia 

afuera de la base a nivel de la ventana oval. 

El mango del martillo es impulsado constante:mente hacia aden-
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tro, lo cual conserva a la membrana timpánica constantemente ten 

sa. Esto permite que las vibraciones sonoras en cualquier Pº!: 

ci6n de la membrana timpánica sean transmitidas al martillo, co-

sa que no ocurriría si no estuviera tensa. 

cuando sonidos muy intensos son transmitidos a través del sis -
tema de huesecillos hacia el sistema nervioso central 1 despu.~s 

de un peri~dq de latencia qe solo 10 milásimas de segundo se pro -
duce un reflejo qµe origina contracci6n de los m11sculos del es 

\ - ' . ...... 

triba y tensor del t~mpano tira del mango del martillo hacia ·aaen 
. -

tro, mientx:as que el mti.scul.o del estribo tira de_ este hue~o h!, 

cia fuera. Esto hace qu~ las· 9,os fuerzas se opong~n entres! y, 

por lo tanta·, permitiendo que ·todo el sistema de huesecillos. lo- . 
. · 

gre mucha rigidez, disminuyendo considerablemente la transmi$16n· 

de sonido para el caracol. 

La funci6µ de este mecanismo estriba, en parte en permitir la 

adaptaci6n del oído a los sonidos de intensidades diferentes, en 

parte a proteger al caracol de lesiones que pudieran lesionarlq 

por ruidos excesivamente intensos. 

Dentro del caracol y en la membrana basilar se halla una es 
. 

tructura, el órgano de Corti, que contiene una serie de c~lulas 

mecánicamente sensibles, las c~lulas pilosas. Estos son los 6r-

ganes terminales receptivos que generan impulsos nervíosos en 

respuesta a vibraciones sonoras. 

.! 



47 

Como todo sentido del cuerpo humano tiene una ingerencia y 

conjunci6n con el sistema nervioso, esto se tratará y analizará 

en los efectos que se verán a continuación. 

Los efectos del ruido pueden clasificarse por muchos atribu 

tos, pero se han seleccionado algunos de ellos, que a continua 

ci6n se enuncian: 

EFECTOS FISIOLOGICOS 

EFECTOS PSICOLOGICOS 

EFECTOS EN LA COMUNICACION 

OTROS EFECTOS 

Para mayor comprensi6n de la problematica que acarrea un m!! 

dio ambiente ruidoso, se procederá a desglosar los efectos cita

dos con anterioridad. 

EFECTOS FISIOLOGICOS 

El ruido puede afectar a la fisiología del cuerpo humano de 

tres L~portantes maneras: 

En los sistemas internos del cuerpo 

En el umbral de audici6n 

En el patr6n del sueño 

Los sistemas internos del cuerpo humano se definen como aque-



48 

llos sistemas que son esenciales para la vida, por ejemplo: sis 

tema cardio vascular (coraz6n, arterias, venas), sistema gastro-

intestinal (est6mago, intestinos), neuronas (nervios), músculo· e:! 

JI • 

queletico (núsculos, huesos} y el sistema end6crino (glándulas). 

El estímulo del ruido en las fibras del oído pueden indirectanien 

te afectar a estos sistemas. Con altos niveles de ruido se es 

trechan las venas, se incrementan de igual forma el pulso y la 

.respiraci6n, provocando tensi6n y fatiga, pudiendo causar marP.os 

y pérdida del balance, sin embargo, estos efectos son temporales 

y ocasionan que el proceso de adaptaci6n ocurra; esta adapta ..... 
ci6n es en sí misma un indicativo de una alteraci6n en las fun 

cienes corporales y es por lo tanto indeseable. 

se conocen estudios como los realizados por Jansen (1959) con 

cerca de 1400 trabajadores con actividades varias y a quienes se 

examinaron a lo largo del estudio en sus funciones fisiol6gicas. 

Los trabajadores fueron clasificados en dos grupos acorde a la 

exposici6n al nivel del ruido. Un grupo era el expuesto hasta 

80 dB, y el otro de 100 dB y por encima de este nivel. La dife·· 

rencia en las alteraciones de las respuestas cárdiacas entre t:v: -

tos dos grupos fue estad!sticamente significativa. Sin embargo, 

la distribuci6n de severidad de los síntomas no fueron reporta -
dos. 

En lo que respecta al umbral d~ audición, que se define como 

el más bajo o alto nivel de ruido que se puede oír, el oído pue-

de verse afectado cuando escuche un sonido mas allá de lo normal, 
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pudiendo ser el daño parcial o total. El ruido puede causar p~r 

didas temporales o permanentes en la audici6n y tintineos. Los 

efectos temporales son aquellos en los cuales el ofdo recobra re 

lativamente pronto su propiedad auditiva, después de pasar el so 

nido. Es evidente que la p~rdida de la a1,1dici6n es desde cual 

llámese social, econ6mico, psi-

col6gico y fisiql6gico. 

Se define el patr6n del sueño como aquella condición natural 

recurrente regularmente de descanso, esencial p~ra un cuerpo hu

mano normal para.su mantenimiento,Y recuperaci6n. El ruido·pue

de afe'<:;:tar l.a profundidad, continuidad, duraci6n y el valor recu 
. -

perativo del eueño. El rompimiento o carencia del sueño trae csz. . e, 

mo resultados la irritabilidad, conductas irracionales y somnaleJ! 

cía, la fatiga es consecuencia también de una profundidad en ~l 

sueño no adecuado. 

La exposici6n a altos niveles de ruido tienen efectos poten· -
ciales en el detrimento de la labor de un trabajador con indices 

altos de accidentes y ausentismo, esta exposici6n causa un stress 

general .. 

En los trabajos de precisi6n que requieren un control visual, 

el ruido puede ejercer una influencia nociva tan pronunciada que 

obligue al individuo a reajustar continuamente su distancia f~ 

cal por las respuestas pupilares que se generan en ambientes ru! 

dosos. El rendimiento por ejemplo, de los choferes, torneros, 
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soldadores, etc., se ve afecta~o. 

Estudios efectuados sobre el ruido y su afectaci6n en la pupi 

la muestran el grado de la respuesta pupilar en funci6n de la in 

tensidad del ruido, al igual que el caso de las respuestas circu 

latorias, se observa una reacción ligera con dilatación pupilar 

del 10% a 75 dB mientras que reacciones intensas aparecen a 95 

dB con dilatación pupilar del 35%, así mismo, impulsos sonoros 

alternos de 75 dB y 95 dB aplicados cada 20 seg. provocaron madi 

ficaciones del tamaño pupilar sicrónicas con la intensidad del 

ruido. 

EFECTOS PSICOLOGICOS 

El ruido puede afectar la estabilidad mental con su consecue~ 

te respuesta psicológica (fastidio, ansiedad, angustia, etc.). 

La estabilidad mental es la habilidad individual de la función 

mental o de actuar en una forma normal. Se está generalmente de 

acuerdo en que el ruido no causa enfermedades menta~es o proble

mas conductuales, pero es predominante el impacte en las respue~ 

tas psicológicas tales corno, la cólera, irritabilidad, incremen

to de nerviosismo y otras molestias. 

Derivada de la pérdida permanente o reducción de la audición 

existen problemas psicológicos asociados, que hacen que la perso 

na afectada se aisle de la realidad en que vivía, en este tipo 
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de casos se recomiendan las entrevistas psiquiátricas, tests ps.f. 

col6gicos con su medici6n, etc., para poder reintegrar a un tra

bajador al medio de trabajo. 

OTROS EFECTOS 

Los efectos en la comunicaci6n cara a cara via oral se acen 

túan cuando est~ presente el ruido, es decir se pierde la habili 

dad de.dar y repibir informaci6n, señales o mensajes sin instru

mento alguno; es importante su análisis dado que se trata de una 

actividad esencial.. Interferencia temporal o interrupci6n duran 

te las fases de la actividad h~ana pueden molestar y peligrar 

el bienestar personal. En situaciones donde la comunicación ver 

bal es usada para el desarrollo de una actividad que pone én aler 

ta al trabajador, predispone a un medio ai.ilbiente que pudiendo no 

ser peligroso lo ánima. 

El efecto en el desarrollo del trabajo es el asociado con las 

perturbaciones que se sufren en desarrollo mecánico y/o mental 

de tareas. El ruido puede afectar en: 

El incremento de una tensi6n muscular que interferira con el 

movimiento .. 

El lapso de atención o diversificaci6n de la atenci6n de una 

tarea encomendada. 
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En la necesidad de señales audibles. 

En la respuesta inmediata en condiciones de alto nivel de rui 

do. 

Los trabajos donde el esfuerzo mental no requiere concentra 

ci6n son menos susceptibles a la afectaci6n por ruido, así como 

en actividades rutinarias. El impacto mayor se resiente en act! 

vidades de arálisis y resolucj.6n de problemas creativos, donde 

la concentraci6n es primordial, por esta razón, se recomienda 

que el área de oficinas queden independientes de las instalacio

nes fabriles~ 
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En la figura 2 se presenta una serie de efectos en función de 

diferentes niveles sonoros, considerando 8 horas de trabajo efe~ 

tivo en una semana laboral de 40 horas. Este diagrama fu§ elabo 

rado por la Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT). 
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FIGURA 2 SEVERIDAD DE LAS LESION~S CONTRA NIVEL SONORO 
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En la figura 3 se muestra el trabajo del Comit~ Mixto para el 

Control del Ruido, que resume la incidencia que poseen la edad y 

la magnitud de la exposición al ruido durante la vida activa, re~ 

pecto a la pérdida de una parte considerable de la capacidad au

ditiva. Cabe aclarar que el muestreo se realiz6 en diferentes 

niveles socioecon6micos, lo cual di6 como resultado, que el 20% 

de la población cuya edad oscila entre 50 y 59 años experimenta

ron una disminuci6n de la capacidad auditiva del orden del 15% 

con una incertidumbr~ de un 2% sin que en ellos haya exposición 

alguna a los ruidos de origen industrial; por el contrario, 

aquellas personas que.estuvieron expuestas al ruido industr.ial, 

mostraron un grado mayor de incidencia del proceso de disminu 

ci6n de la capacidad auditiva, como se presenta en la gráfica~ 
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FIGURA 4 F.RECUENClA DE LA CAPACIDAD AUDITIVA EN LA 
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CON 'r·R O L D E L R U I D O 
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A toda causa corresponde una serie de efectos que podemos clasi

ficar en positivos y negativos. La existencia de estos efectos pu~ 

den ser fácilmente observados en cualquier aspecto de una acci6n o

reaccidn. L~palabra control se puede definir en términos de est&

dualidad de la causa, de la manera siguiente: 

Control es una operación tendiente a evitar los efectos negati-

vos de una causa~ 

Dada una causa· tal que presente condiciones de invariancia, la -

introducción del control puede llegar a evitar su efecto negativo,

permi tiendo en cambio sus efect.os positivos. El control es una me

dida preventiva, independiente de la causa en si; es decir el con- ... 

trol muchas veces no tiende a la supresión de la causa; pero si a -

la manipulaci6n del efecto. 

El primer pasq en el establecimiento de un método de control con 

siste en averiguar cuales ~on todos los efectos que producen la cau 

sa para posteriormente evaluar y clasificar en positivos y negati-

vos, y esto nos dara la pauta para determinar cual es el método más 

apropiado para eliminarlos~ 

El control pue<lc ser efectivo o inefectivo independientemente 

de la causa en si; para que el control sea efectivo es necesar ... o 

que este adecuado a la causa que lo produce y además que esté orien 

tado a la supresión de los efectos negativos sin modificar los e:fec 

tos positivos. 

En la figura No. 1 

Se muestra por medio de un diagrama de bloques los diversos elemen

tos que intervienen en el control y su significado. Como se mues-

tra a continuaci6n. 
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ESQUE:Mf\ CAUSA Y EFECTO EFECTO 

POSITIVO 

1 CAUSA 
;¡ 

EFECTO 

. 
NEGATIVO 

El problema del contTol del ruido en la industria tienen dos as

pectos preponderantes: 

1.- Es su fundamentaci6n o sea el establecimiento de una ~az6n 

poderosa para realizar elcontrol. 

2. - El método en la solución del p:roblema en genera¡.; 
~ 

En la figura No. 2 se esquematiza lllediante el uso de.u11 diag~a.ma el 

esquema general del control~ 

Debe de observarse que el sonido es producto del propio trabajo, 

sino hay trabajo no se produce ruido. La supresión total del ruido 

en una industria implicaría necesariamente la eliminación total la-

boral. Salvo ciertas excepciones, como algunos trabajos netamente 

intelectuales, el ruido es manifestaci6n del trabajo de manera tal 

que a mayores esfu0rzos físicos (maquinaría más grande y más pesa-

Ja) es mayor el nivel sonoro productivo; podemos concluir que la--

generaci6n del sonido e~ una Cr ¡Jici6n propia e inherente al tra--

bajo no intelectual. 
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La elección del método de control dete:rmina en íntima relación 

con el estudio del fenómeno sonoro, recordando que de acuerdo con 

el aspecto sintético del sonido, éste puede ser reconocido en una 

distribución de acuerdo a; su frecuencia~ al tiempo de 

ci6n y a la energía generada por él. 

La variación del contenido de energía de él fenómeno en función 

de su frecuencia es llamado espectro. 

En la figu1·a No. 3 representamos por medio de un diagrama de - -

bloques el fen6meno sQnoro. 

Fig. No. 3 F E N O ME N O S O N O R O 

FUENTE PRO·DUCTORA MEDIO RECEPTOR 
y DE ... DEL DE SONIDO:·· "' PROPAGACION SONIDO . 

De acuerdo con el diagrama anterior) se puede pensar que la eli 

minación de cualquiera de los 3 elementos, podría ser un mé,t;odo de 

control, ya que antes aseguramos que la supresión de la causa no 

es control, de manera tal que si fuera posible efectuar dicha su--

presión, ese método no sería control, a continuación se verá la in 

validez de su proposici6n desde un punto de vista práctico, al me

nos desde una observaci6n de tipo general. 

La eliminación de la fuente implica necesariamente la supresión 

de la actividad que ella genera. En muchos manuales de control --

del sonido se señala que la supresión de la fuente es una de las 

mejores formas de control. Sin lugar a dudas, se refieren no a la 

supresi611 total, sino a otra fuente cuyo nivel de presi6n acastica 

generado sea inferior. 
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Por tanto, la eliminaci6n de la fuente, es un acto absurdo. 

La eliminal.'.:ión del medio es físicamente imposible.. El sonido 

provocado por una máquina tiene dos medios de propagaci6n; uno 

a¿reo formado por el aire que lo rodea y otro s6lido a través 

del suelo en donde la máquina se encuentra cimentada o ejercien-

do su acción. Suponiendo que se pudiera operar en el vació, la su 

presión del piso es imposible y todo el sonido generado sería 

transmitido por el medio s6lido~ 

Finalmente, la supresión absoluta del, receptor (operador de los 

equipos),· implicaría que el trabajador no estuviera nunca en ínti

mo contacto con ellos. Al efectuarse este contacto, aunque sea 

por unos minutos ó por .una vía indirecta, se nota la imposibilidad 

de la supres~6n del receptor e~ forma absoluta, Sin embargo, la 

supresión parcial es un método de control que será estudiando pos-

teriormente. 
., 

Con la eliminación de los elementos básicos del fen6meno sonoro 

es realizable, puede efectuarse con ellos un control, es decir, la 

supresión no 'de los elementos en si, sino de los factores negati- -

vos que influyen e11 ellos. Así pues, el control puede efectuarse 

en tres formas gerarquizadas de la manera siguiente: 

J.- CONTROL DE LA FUENTE. 

-. CONTI\üL EN EL Ml:I)IQ. 

3.- CONTROL EN EL 1H~CEPTOR. 

C O N T R O L D E L A F U E N T E 

Para nuestro caso, una fuente es un ~lemento esttltico que gene

ra sonidos por vibraciones internas y que las comunica al exterior 
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por medio del airo o por propagación indirecta a todos los elementos 

que lo ro<lean .. 

Se debe distinguir los dos el~mentos en estudio: 

1.- La forma por la cual se genera el sonido. 

2.- Las partes de la fuente causantes del sonido. 

A la forna por la cual se genera el sonido en la fuente se le dá 

el nombre de CAUSA, a las partes de la fuente que causa el sonido se 

les denomina GENERADORES. 

Es importante destacar que la naturaleza del control obedece esen 

cialmente·a la causa y que solamente una forma de control envuelve a 

los generadores. 

Esto~ es el estudio de las causas ~s primordial pa~a conocer la n~

turaleza del control. 

El sonido es consecuencia de una vibraci6n, por tanto, se puede~e~ 
.. 

nerar de formas muy diferentes de acuerdo con el elemento vib:,rátil. 

Se dice así~ que las causas del sonido pueden ser de cinco tipo& 6 

clases: 

1.- MECANICAS 

2.- NEUMATICAS 

3.- EXPLOSIONES O IMPLOSIONES 

5.- MAGNETICAS 

A continuaci6n se muestra en la siguiente Figura No. 4 el control de 
. 

la fuente: 

·.~ 
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e o N T R o L D E p R o e E s o : 

En la mayoría de los manuales del control del sonido existe una 

marcada tendencia en confundir dos conceptos, el control de la fuen

te y el control de proceso, la diferencia entre ambos no deja de ser 

sutil y depende de las definiciones de an1bos ·conceptos. 

El control en la fuente implica una alt~rnaci6n más o meno$ impor

tante en la fuente mis~a> en tanto que, el control de proceso, por el 

contrario, consiste en una serie de anális~s del uso de una serie de 
-,; ·. -

fuentes dentro de un proc;;eso·. industrial .. Las fuent~s no se alteran, 

sino el proceso donde. se em~lean. Dicho control puede realizarce antes 

o después de qtle el producto ~ntre.en up.a máquina,_o durant~ el .lapso 

:e.n ... que ... él proQ.UC:tO Se'.~:~ll'C.l'lefi:tt'e ... t;n·~ el!.a ~ 

Debe pensal;'se en un control de proceso en el caso~de que.lamanipu-
r 
! 

laci6n del ptoduc-t;o de por resultado la.generaci6n del sonid.q .. Esto se 
' basa en el principio de la exposición directa del operador, los.eleme!!_ 

tos básicos del control del proceso son: 

1.- Sustituci6n del proceso. 

2.- Modificaci6n del proceso .. 

El control de proceso es una ampliación del análisis operacional em 

pleado por la Ingeniería Industrial. 

Del análisis operacional es importante conocer el tiempo en que se 

realiza cada una de las operaciones; si para cada actividad de una op~ 

raci6n se mide el nivel de presión acrtstico a que se expone el trabaj~ 

dor, puede determinarse el nivel sonoro continuo equivalente producto 

en toda la operaci6n. Para esto debemos tener cuidado que el análisis 

operacional en cuesti6n corresponda a una sola persona o al mismo gr~ 

po de personas. 
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Toda actividad que presente niveles sonoros superiores o iguales 

a los 85 db(A) debe ser estudiada por separado, verificandos~ si exi~ 

te una posiblilidad de sustitución. La sustitución puede ser de dife

tente indole: 

1.- De herramientas. 

2. - De procedimiento de trabajo. 
..,. De avance .) . - en la línea .. 

4.- De forma de depósito .. 

s.- De continente 

C O N T R O L . E N E L M E D l O. 

Dadas las características dre· los elementos que intervienen en el 

medio es el único que no causa' ni efecto,. .La posibilidad.de .control 

en el medio depende de los resultados producidos por los efectos de 

la transmisión del sonido emitido por la fuente y por las causas que 

Así pues el control del sonido en el medio puede realizarse en dos 

fases: 

1.- Tratar de evitar la propagaci6n por medio del aislamiento. 
~ 
# -..... Tratar de conseguir un máximo de pérdidas 

ción. 

.,,,. ~ b energet1cas por a s~r· 

Aislar,. significa colocar una barrera que impida a la energía emi 

tida por la fuente y llegar hasta el receptor. Esto se puede hacer a 

dos niveles como muestra en la Figura No. 5 

....... 
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FUF\fE- - - - - -MEDIO- - - - - -RECEPTOR 

F lH: :\TE - - - - - - - - - - - MEDIO - - - - - - - - - - - RECEPTOR 

En 1~1 pr1mcru íigura, la barrera evita que el sonido emitido por la 

fuente llegue a propagarse en el medio. En el dibujo inferior la barre 

ra evita que el sonido ya produciclo, llegue hasta el receptor. 

Usta~ harrcras so11 elementos físicos qu~ separan efectivamente a los 

elementos que intervienen en el fenómeno sunoro. 

Las harrera.s aislantes pueden ser totalc·s o parciales t las totales 

se construyen mejor de forma tal, que prodtH:en un enclau.Stram:tcntlo de 

la fuente o <lol receptor. Como la intensidad acústica es mayor entorno 

de la fue11te que entorno del receptor, los cnclaustramientos de la 

fuente son más difíciles y más costosos que los del receptor. Las barre 

ras parciales son aconsejables cuando la propagaci6n del sonido que va 

de la fuente al receptor es muy marcada y su trayectoria es aérea, en-

este caso~ una barrera que obstruya esa trayectoria libre será lo má~ 

indicado. 

Para evit~1r reflexiones que produzcan fuentes parásitas, es necesa 

rio procurar elementos que absorban la energía acústica. 

Estos se pueden lograr mediante: 

1:- Absorci6n propia de los materiales. 

Por resonancia Je un sistema construíd• 1 .. :on materiales apropi0<::.lo.s. 

Los muterialc~ responden a la absorción va función de las frci.«r:,:<1ci.1s 

teniéndose" que la absorción es pequeña a bajas fn:cucncias en los :~,ute 

riales coouncs. 

!' \-c...• -...... ' 
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cavidades llenas de aire, que per~iten que la energía incidente 

se gaste al tratar de mover la masa de aire en ellas contenidas; 

los resonadores s6lo son eficientes, a menos que se contruya una 

bateria de ellos para absorber las frecuencias más importantes de 

ese espectro. La construcción de resonadores requiere de los si -

guientes puntos a seguir. 

1 9 - La cavidad debe· estar cerrada todas sus caras menos una .. 

2.- La cara no cerrada debe estar perforada por medio de agujeros 

de diámetro controladQ. 

3.- El espesor de est~ cara.tall1bién debe de estar de acuerdo a las 

condiciones de trabajo del resonador. 

· Cuando se decide Gonstruir uri enclaustramiento:pa:ra las·máquina.s 

esto es una caja aislate,, debe tenerse en cuenta una serie de requi 

sitos fundamentales. 

1.- Las máquinas a· cubrir deben contar con un control remot.o para 

que puedan operarse desde el exterior de esa caja. . 

2.- Deben de ser cajas m6viles para dar acceso a los operarios y f!_ 

cilitar su mantenimiento, o bien deben ser de un tamafto tal que pe~ 

mitan dentro de si dar cabida a los responsables. del mantenimiento. 

3.- Deben tener ventanas de observaci6n. 

4.- En su interior debe de existir una reverberación baja. 

5.- Debe de estar ajustada a un sistema fijo que le mantenga herme 

ticamente cerrado. 

6.- Debe tener un sistema de ventilaci6n para el escape de los g~ 

ses. 

7.- Debe permitir el proceso industrial de tal manera que los mat~ 

rialcs que entran a la máquina, no sufran ningún deterioro. 

Las cajas aislantes para trabajadores se les denomina cabinas de 

. 
.j 
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operadores y debe de reunir las características siguientes: 

1.- La máquina que depende de los trabajadores debe tener control 

remoto para poder man~jar las mismas desde la cabina. 

2.- Deben construirse de manera tal que la observación al exterior 

sea completa y·adecuada. 

3.- Deben de s~r confortables para los trabajadores que las utilicen. 

Un S.ist.ema idea_l que se está. usando en la a"ctua.lidad e:;; el logro 

de las vigilancias de las máquinas por piedio de.sistemas :de c~rcu_i 

tos cerr,ado·de televisi6ns . " , . ~ ' . . "' 

Este sistema ;test.U.ta ideal pues permite la ~eparación entre la 
·,1, ' 

fuente y ~l, .recé¡ptor.~ .. 
= • " 

Cu~ndo s~· ha d.ecidido. realizar el c¿ntrol por ··Jtedjo · 0de ·la cons 
.. ~. l 

trucc.ión de ~a.jas ·ai$ lJin tes o · cabina;; para· ope~~dQ-r~, , 4eh~ . ·:teµe!. ; 
. . : . .. ~ -.- - ., . --~~~. .. -: ;. ~ _:,. · . . I . ·. - '! · _ .. .·.·,. - r: 

se especial· cuiQ.ado .en su. mont~je ~ para que las: pal"•s··'~e~l~n:. p'I}!_ · ::~ ' ' ' ',. ' ·.' < :.'"' ·. ', : : '. .. ' ' .~ 1 

fectamente· Y' eviten la- fuga o entrada de la. en~~~~'ª~~ús~~~~~~-;·~ ~ ... · ... :J, 
. ' - . ' ·, .. . ·'. -...... ) ~·_,. ·5-~ 

chas veces las .vibraciones en los sí tíos de trabajG ·prodtt<;e".IJ; ~ d~' · 
' . ·- . . - . . - .. 

'·.::. 

sajuste de estas cajas, por la que deben de ser revi$ada~ pe~i6di· ~ 
"'¡ 

camente para evitar sus efectos negativos. 

En la figura No .. 6 presenta los criterios de"selección del método.~ 
·~ 

de control en el medio de transmisi6n del sonido. 

Como a continuaci6n se muestra: 

.. ' , ..... ' 
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CONTROL EN EL MEDIO 
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C O N T R O L A L I N D I V I D U O 

Los niveles más altos de ruido se pueden tolerar si el tiempo 

de exposici6n es corto, para un oído en específico. En los Esta 

dos Unidos, la posibilidad es de S dB por cada vez que se duplica 

en el tiempo~ en vez de los 3 dB que se acostu~bran en la mayor par 

te de Europa .. Puesto que nuestro máximo es actualmente de 90 dB (A) 

durante 8 hora~, un empleado puede estar expuesto a 95 dB (A) dura!!_ 

te 4 hora~., a 100 dB (1\). durante .2 horas, a 105 dB (A) durante 1 

hora, a l 1 O dB: (A) duTante media ho1'a y a 115 dB (A) durante un cuar., 

to de hora no ~e permiten más de 115 dB{A). 

Reduzca el tiempo de exposición haciendo que el ruido sea. in.ter_ 

mitente luego 1 minimice.la exposición del ~rabajador,diseñe nueve_ 

mente las tareas de manera que las áreas ruidosas pu~dan s~r inspes 

cionadas mediante pantallas> proporcione un área tranquila para el 

trabajo que se pueda realizar antes y despuEs de trabajar en~l área 

ruidosa. 

Los módulos y las desconexiones rápidas minimizan el tiemp~ ocioso 

y la exposic1ón del:personal de mantenimiento. Considere la rotaci6n 

de tareas en el transcurso del día. 

Las orejeras y los tapones para los oídos tratan de aislar total 

mente el sistema auditivo. Son la única protección verdaderamente 

eficaz contra el ruido de las armas de fuego y las herramientas, ex 

plosivos. 

El medio raramente es tan ruidoso como para que no sea posible 

reducir el ruido a un nivel seguro mediante equipo protector indi 

vidual. 

Advierta que una atenuación de 15 dB es suficiente por lo general 
.,, 

-··· -··-·L. 
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puesto que la mayoría de los ruidos son inferiores a los 105 db(A). 
" 

Advierta también que, puesto que los protectores para los oídos 

conveniente reducir las componentes de baja frecuencia del ruido si 

es que de todos modos se van a Upar protectores. 

El problema del equipo protector individual no es el mal diseño 

sino la ma.la aplicación. A ;menudo se proporciona A. los trabajadores . . 
el tamaño incorrecto, las juntas ya no sellan.porque e:Stán gastadas 

y lo que ·es.peor, los traba.ja.dores se niegan a usar el dispositiva 
.P • • : t . ' • ' ~ 

debido al ':desarrol·lo gra.~ual .. del deterio:ro auditivo que les impide 
' . . 

.darse cu~nta del peligro.. T~l vez sea conveniente que ~l: ;uso del ~ .· 
'. . 

. quipo pro.tec~or f or~e- parte de la descripción ·del t.abaj.o y sea .una ... 

condicion·para. el empleo. Hagg entender al empl.eado que· se trata. de 
' ' . . . . . : 

. ' 

ayudarle así m.ismo • .El equipo de protección per:Sonal m4s .:eficaz es 

aquel que se-usa. 

Las orejeras tienen la ventaja de que un solo tam.a.ij.o le sirve a .. 
} 

la mayoría y de que son visibles a gran distancia. El supervisor p1 ·!~ '· 

de saber.quién está usando el equipo protecci6n personal. Pe:ro son 

calientes, pesadas y desordenan el peinado> si se usan anteojos se 

reduce el sello y la cabeza está oprimida por el resorte. 

Los tapones para los oídos deben ser adaptados a cada persona, 

porque el tamaño y la forma de los canales a~ditivos difieren. Muchas 

ve.ces, el oído derecho no tienen el mismo tamaiio y forma que el iz -

quierdo. La aceptaci6n aumenta considerablemente si los empleados 
• pueden obtener tapones moldeados para sus oídos o si pueden probar 

cuatro o cinco tamanos y modelos hasta no encontrar los más comodos. 

Cuando hay ruido, podemos oír mejor con tapones que sin ellos • Se 

tendrá que prohibir el uso de.los inútiles tapones de 
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Los tapones para los oídos son livianos compactos y no dan mal 

aspecto:t de manera que el supervisor no puede saber si se llevan 

puestos. Además se pierden, se puede evitar que se pierdan uniéndo 

los con un cordón" asegurandose de tener repuestos. 

Para lograr que se use el equipo de protección personal ·se requi~ 

re convencimiento;, mofivaci6n y ~upervisión_, día tras día. · · 

.. 
S U P E R V I S I O N M E D I C A. , 

. . . 

Es de suma. i~pcn;t~cta tentlr. ·l.lin control médiéo. adecuado que vi -
,• . 

gil~ las posil.;iilida.des: de les·ione~ auditivas produc_to· del trabajo, 
. " ~ 

en el· personal ·e:xpue.s:tos a nivel.es $0llQl'OS. · p~l~gr,o~H:>S se sefia.la P!:. 

ra este fin tres 'tipos. de exiblene~ audiometricQ$ ~, · , .. 

1.- Exámen de ingreso~ 

z. - . Exámenes peri6diC<?S (por lo menos anuá'l~s} 

,·,· " ' . 

... 
·. :-, . . I' . . . ' ... 
'· .... : > 

3. - Exámen final (cuando ·el trabajador se retira de ::-:ta ei}pr~~a.) • 

El exá.men pre.vio debe ser exhaustivo acerca de la.salud.der tra 

bajador y debe de incluir sus antecedentes de caráct'er laboral y 
:' '.: 

'· patológico de tipo general. En el campo audiol6gico, se debe de con ·'"" ...... 

templar. 

1.- Revisión de la integridad de la membrana timpánica y del oído 

externo. 

2.'- Antecedentes otopatológicos (estudió del oído enfermo)~ 

3.- Traumas craneoencefálicos. 

4.- Audiometría tonal aérea con tonos puros. 

5.- Audiometría ósea con tonos puros. 

De acuerdo a los resultados de este exámen, el m~dico puede d~ 

" .. 
- ~'d • 

.Jt .. 

' " 
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terminar la aptitud del candidato, para exponerse o no a un am 

biente sonoro severo. 

Una decisión médica debe de ser inapelable y tiene c~racteris 

ticas impositivas para cualquier tipo de solicitud posterior del 

individuo. 

Los exámenes médic~s p~ri64itos desde el punto de vista audi~ 

lógico deben de constar por, lo· menos _de: 
._. 

1 . - Audiometría Tonal ::aérea con. tonos,. 
. . 

2.- Determip.aci,ón del c~bio tempora:J. del· umbral de la audición a 
~ . . , . 

'. -1 1 

,.. .... ; 

los dos minutos. 

Este concepto quÍere 4ecir que 1~~ dos minuto.s despu~s de la ex 
' . . '.. . ', 

.posición !l~boral a.1 .. ~~·a.~a4or: ~e l~; debe de• :realiz~~,· la.º~·~udj;qnietría 

.a efecto de ver· cual$$: $Oll las variaciones que· tiene:·,en··;~l ~ral 
' ·:·~·· .• '.~·~:'. ... ~ .--,·! .· 

. ' .~/ ·., r ... temporal :d.~ la aud~c;:ian. . · 
' · .. - ~··' 

jador se :r·etira de la -~mpresa. y tien~ por objeto evitar ~woblemas 

con autoridades laborales debiendo realizar las siguiente·s. pruebas: 

1.- Exám~n timpánico y del oído externo. 

2. - Audiometría aérea con tonos; 

3.- Audiometría 6sea con tonos. 

Los exámenes períodicos tienen como finalidad determinar 

trabajador es afectado o no por la exposición de que es objeto4 En 

el caso del uso de protectores auditivos, saber si estos disposit! 

vos. cumplen o no con su función. 

Finalmente es necesario hacer incapié en que muchas veces; para 

solucionar un problema de este tipo, es necesario adoptar diferentes 

combinaciones de los métodos propuestos. 

Que si s6lo se consid~ra. un ~étodo de control este ser~ func;i6.n 

de su afe~tividad.Eomo.se muestri en la figura No. 7 ·;.·' 

, '. '. 
. ,' ' ~· I t .• • 4 ~ f 1 j • 11 \ •• , , • 

:,, /. . ' ·.. . ~· . ~) ,. • .:t:.'Jt... -.~.!.(\~'"_. ·~. ' ' ~ .. ~· ... ~ Ji· ' ., .. liM.&·:~. -~-dit~Ji ____ •.!:~~,~- '.,;., ... JI:'- ............ ~ •.:. ' 

. ; 

' 

.., 

.1 
'J ., 
1 

,t 
r .. 
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FIGURA No 7 
CONTROL EN EL INDIVIDUO 

NO ES POSIBLE 
CONTROLAR EN 
LA FUENTE O EN 
EL MEDIO. 

EXAMEN 
: .. :ME I 

AUDIOMETRIA 
AEREA Y OSEA, 

l 

SI 

NO 

' .. 

ANALISIS DE 
ROTACION DE SI PROCEDIMIENTOS ; 
PUESTOS 00 TRABAJO., 

EQUIPO DE 
PROTECCION 
PERSONAL. 
CI RCITN AURAL 

EQUIPO DE 
PROTECCION 
PERSONAL DE 
INSERCION. 

l. 
1, 
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INTRODUCCIO!\.-

El Estudi6 Práctico está basado.en la empresa> en la cuai 

existen niveles sonoros que rebasan los máximo.s permísibles 7 

por lo que se determinarán los niveles de presi6n acústica 

que existen~ en cada una d~·las áreas de trabajo, determina!!_ 

do los tiempos de exposición permisibles por día ·4ebiendo 

ser menor que la unidad. 

Para ·dar una mejor solución a la problemática del Ruído 

se dictaran medidas preventivas y correctivas en el punto.e~ 

rrespondiente a recomendaciones. 
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Habiéndose efectuado un recorrido por los diferentes depar 

tamentos mencionados se determinaron los niveles sonoros que 

se presentan en éstas áreas y puestos de trabajo .. 

Por lo tanto se efectuó el desarrollo de las evaluaciones 

correspondientes, es deci:r una cuantificaci6n analítica del 

agente físico uruidoº,. obteniendose la informaci6n específica 

que se anota en las tablas de evaluaci6n (tablas No ... 1 y 2). 

La cuantificación analítica del agente ruido, se obtuvo 

con la ayuda de equipo de lectura directa (medidor de niveles 

sonoros de. precisión general radio· 1933) que está de acuerdo 

a las especificacion€s estandar nacionales americanas por me

~idores .de niveles .. de presión sonoro y presión actistica ~- · 

Para el tieinpo de exposición que debe permitirse se t~~ . 

en consideraci6n la· Tabla de valores umbrales límite que tiene 

en funcionamiento la Conferencia .America de Higienistas Infl.U.:?_ 

triales del Gobierno de los Estados Unidos de América de 1981 

y que se presta a continuación: 

Los tiempos de exposici6n se deberán calcular de acuerdo a 

la f6rmula siguiente: 

T = 16 
----~ 

( (Li-8!:i-J ) 

z 5 

Donde: T = tiempo de exposición en horas. 
L :::: Xi vt~l sono1·0 medio en dB (A) • 

Li rc:laci6n. J.6sis/día:t- se calcula con la formula siguiente: 

Cl + C2 + en ... ·1 
j 

r1 Tl Tn 
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Donde: C1, C2, Cn+ = Tiempo de exposición permisible para' 

Agente Físico (Ruido) 

cada nivel sonoro medido en dB (A) en 

horas. 

A continuación se presenta un cuadro en el que se especifí .. 

can los puestos de trabajo, la$ áreas del proceso y los nive

les sonoros encontrados, así como los tiempos permisibles de 

exposición a. esos niveles de acuerdo a criterios internaciona .... 

les, la dósis/ día de ruido a que. se ex.ponen y la C:·oncl usión de 

superior o inferior al umb't'al límite permisibles (Tabla No .. 2) 

En aquellos puestos en los que se concluye que la exposi

ci6n e.s superior el valor permi,sible:- se presenta mr análisis 

del nivel de acústica. por· ba_nda de octavas,. que es necesario -

para calcular ~l equipo d:e protección personal, que se debe 

suministrar a los trabaj~dpres expuestos a este agente . 

. . 
1 .. •. 



ARi:A(S) Calderas, Compresores, Fermentaci6n, Centrifugas 
'""?• ~ 1 rt .. .. -- ~ -citraLO ue ~aLcio y ~eictas. TIPO DE RUIDO: CONTINUO 

PUESTO(S) Opera.dores de máquinas y ayudantes •. 

Eval uacion: 
TABLA No 1 • 

NT'tTCT 1 f TIEMPO PROMEDIO APROX.. f 
AR E AS ..LVJ...~ l 

C'l"\ Ml"\nl"lo .... 1vnvn.v 
dB(A) . 

i 
l 

NIVELES DB PRESIÜN ACUSTICA (HZ) LIN ~----+--~>-----+------"-_..;~.;...;....---.;_,.;_.~.;;_..:.~,~-l~~~-+ 

31.5 63 125 250 500 11 ZK 4K SK 16K 
EXPOSICION (HRS~) f 

1. Calderas: 
Caldera (HLD) 

Calderas 
(escritorio 
del fogonero) 

Z. Compresor: 
Roots ttLtt 
900H.P. 

Roots "M" 
2250 H .. P .. 

3. Fermentación 
Centrifuga 

A y B 
(puesto de 

control) ... 
4. Citrato de 
,. ' calcio. 

transportador· 
pto. control 

5 .Celdas 
Centrifugas 
Citrato de · 
Sodio. 

~5 .. 5 

91 

96 

97 

94 

90 

89 

96 94 .. S 96 92 95 92~5,94 91 87.~ 84 80 

98 89 92 92.S 89 · 

99 85 - . 82 94. 91 

f99.5 87 98 9·2 .. · 89 

too 95 93 ,g4 

94 S4 84 85 85 

96 86 88 85 .s 88 

1 l 1 1 

86 S:St5 84 83 82 79 

·88 

87 

84 

81 90 1 90 186 

88 94 . l90J,,a6 

72 

68 

l 

f 
a1 ~as .·s 

85 .J83 
1 

84 f 81. ~ 

1 i 1 

85185 73,S 

76 ¡70.S 70. 

;. 
:J 
t 

77f 72 70. 
~ 

i · 1. 
M ~ l 

r 
i • 

1 

6.0 

6.0 

5.0 

5.0 

3 .. 0 

2.0 

ó.O 

1 
l 



AREA: Calderas, Compresores, Fermentaci6n 
Centrífugas, Citrato de Calcio y 
Celdas. 

N •. 
00 PUESTO (S) Operador de ·Máquinas y Ayndantes .. 

AR E A 

Calderas: 
H I D 

itrato de 
lcio 

rta-

TABLA No. Z 
CONCLUSIONES DE LA EVALUACION 

p u E s T o l. NIVEL ¡ .. TIEMPO DE EXPOS .. 1 . TIE:MPOS DIREC 1 PERMISIBLE ..... _ .... , ·Tos POR TURNO t 

-Fogonero 
-Ayte ~ 

-Operador 
-Ayte 

-operad.ar· 
... Ayte· 

':)7 

94 

90 

. lt1K~J.. (HRSJ f 

3.42 ·. 6 .. o 

1.515 5.0 

a .29·--. 3.0 

.. 
4 .. 0- 2 .. 0 

DOSIS 

1. 72 

3.30 

t .31 . 

0.5 

Tipo de ruido:Continuo 

e o N e L u s I o N E s 

Superior del valor pennisi- . __ 
ble .. 

.. 

Supervisor del valor permi
sible .. 

'• . .:: 

S~rn_ "'sor del valor pe~~-~-~, 
s1ble. · ·-·-:.--

- ;f 
·.· 

Inferior al valor penuisi-~~ 
ble. · · ·~ . :-~ 

l 
-Operador Superior al valor pennisi ...... ;i 

ble. i 
•J 

1 89 4. 59 6 • o ¡ l. 30 1 -

-----~~~~~~----~~~~------~-------~--------~------1~----~~~~~-L--~~~---~--~~~~~~~--__._~-
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CONCLUSIONES : 

Agente ;:físico "Ruidou 

Las áreas· y puestos donde se rebasa el valor umbral límite se 
presentan en el siguiente cuadro .. 

CUADRO No~ 3 

Puestos cuya exposición a ruido no es permisible .. 

. ? 

A R. E~ -

Calderas 

Compres~res 

• i '• •. 

Fermentación 

Celdas 

Resúm.en de-la-Evaluación: Fuerte 

RECOMENDACIONES DE CONTROL. 

Ruido.-

PUESTO 

Fogonero. 
Ayudante 

Op~rador 
. Ayudante 

Operador 
Ayud.ante 

~Operador 

,_. '11 

- ·. 
' •. 

··:' 

En los· puestos de Fogonero, ayudante, operador y ayudante en - ... 
las áreas mencionadas en el cuadro No. 3, las d6sis/dia de .ruido su

~ ... peran los valores permisibles para la exposici6n a ruido cQntinúo de 
nivel variable. 

Recomendaciones: 
MEDIDAS DE CONTROL. 

1.- Manejo de los tiempos de exposici6n, de forma tal (ConD se indi· 
ca en la tabla No. 2), que la d6sis/día de ruido sea inferior a~ 
la unidad 
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2. -Uso del equipo de protecc i6n personal, que garantice la atencue._ 

ci6n suficiente para que la d6sis/día de ruido sea inferior a -
la unidad. 

El equipa deberá de calcularse de acuerdo al criterio siguiente: 
Area. Compresores;, 
Nivel Sonoro: 97 dB (A) 

3.-De acuerdo al cálculo efectuado, se deberá proporcionar a los -
trabajadores del área de compresores, calderas, fermentacidn y -

celdas; un tipo de tapón auditivo que at.entie el ruido existente
en esas áreas en 27 ~Z dB. 
Esto quiere d~cir que.al seleccionar el tapón de un proveedor -
cualquiera nos debe,rá. garant~zar que el tr9bajador estará prote 
gido adecuadamente, por debajo del máximo nivel medio que fué de 
9 3 d:S.. 

4. -se deberá mant·ener.'es,trecha vigilancia en éstas areas y llamar -
la atención del pe'fson.al que no utilice los ºTapones auditivosu> 
durante la jornada laboral. · 

5.-Conjuntamente, se deber«in colocar letreros visibles alusivos a.l
uso del equipo de protección personal contra el.ºRuidou en las 
áreas mencionadas. 

6.-Debido a que en las áreas y puestos de trabajo donde se rebasa -
el valor umbral limite, se deberán de realizar un estudi6 Avi6lo -gico a cada persona que labore en dichas áreas. 

. " 

Dichos estudios deberán llevarse a cabo por lo menos una v~:.: ~: 1.-

año .. 

. J 



CUADRO No 4 

Calculo del Equipo de Proteccion Personal 

Frecuencia. Hz 

Nivel de presión! 

acustica por -
banda A.o octava. 

""'"""' 

A tenuac iónÁ!. del 
equipo.de protec
ci6n personal 
marca"Xº (A ... O) 
Hear Guards 

Desviaci6n std. ; 

d "'\r" 
l ..:.; ;;) 

.., r: (\ 
~;;;tv 

¡: fll) 
üVV 1000 .zooo 

92 89 89 88 94 

z 2 · , ·zs 26 s 1 38 

del e.quipo .. · 6 .. Z 6. 6 5 • 8 S .. 2 4 • O 

BS 

3000 4000 6000 8000 

90.5 86 

,41 42 40 

5,.0: 4 .. 5 4.9 ·4.4 _______ .,__,.......,_ ___ .......... -_.,..... ~· .. ,·-------......... ------------......------
Nota: La atenuaci6n y:: la. desviaci6n estandar deberá· cal.c41arse 

. ' 
de acuerdo a la µ;orma ANSI z_.24.22, 1951( dato$ proporcipna~os 

por el fabricante) ... 

R ; La-10 logS 

R ;:: Factor de :reducci6n 
La= Nivel sonoro en dB(A). 
Log=Logaritmo base 10 

S=Antilog (0.1 X (lJ ... 010))+ antilog (0 .. 1 ,X ( L2-Q2 )) 

antilog (0.1 'X (L3- Q3))+ antilog (0.1 X ( L4 - Q4}) 
antilog (0.1 X (17~ Q7)) 

:~ ... 
,J.- ~¡ 
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L1,Ll,L3,,,L7 =Nivel sonoro en bandas de octava a 125, 250, 500, 

1000, :'.:000, 4000 y 8000 Iiz (medido). 

Q1,Q2,Q3, ,,,Q-::-= Nivel sonoro en banda;de octava a 125, 250, 500, 

1000, ::ooo, 4000 y 8000 Hz que atenúa el equipo. 

Q1::;22 + 

Q2=25 + 

Q3=26 + 

8.7 

3 .. 3 ... 

r'\A - 'l 1 + flu '-<"T - .J 1 

(2x6.6) =20-5 

( 2x5 • 8 J = 1 7 .. 7 

QS~38 - 1.2 - (2x4.0) =28.8 

Q6= (41+42) /2 - 1.0~S~0-4.5•31 

"f "l' t"lo1 = "" .... ,,, .... ... 59. 4 .l.4J.-~I- "::! ¡; - :;, .t. • o = 
L2-Q3=- 89-20.5 = 68.5 

L3-Q3= 89-17.7 = 71.3 

·TA n4-.1.1"'1" -\.{ . ..,. 88-20.6 = ¡; 7 .1. 
V r • -.-

L5 ... Q5= 94-28~8 = 65.2 

L~~Q6= 90.5-31 ~ 59.5 

Q7= (38x40) /2 + 1.1-(4.9+4.4)~3o.s L?~Q?• 86~39.s~ss.2. 

Aplicando la f ... ormula: 

S= antilog (o.1x59.4) + antilog (0.1x6B.S) + ant~log (o.1x7.13) 

+ antilog 0.1x67.4) + antilog (o.1x65.2) + antilog ---------

(o.lx59.S) + antilo¡ {o.1x65.2) = 

S=: 870,963.59 
+7079,457.8 
+ 1 34 8' 96 2 • 9 
+5495,408.7 
+3311,311.2 
+ 891,250.94 
+ 331,131.12 

193 2 8' -l 8 6 • 2 5-

R= 97-10 log (19,328,486,25) 

R= 97-10 (7.28) = 
R~ 97-70.28 ~ 26.72 

Nivel sonoro efectivamente atenuado: 

Lft R-9~ ,6 ?? - ~o ?8 ~B u.-1- ü-6.1 .1 ... - D •'- U.= (A) 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Dentro de la legislaci6n actual se consigna solamente la sor 

dera profesional y la hipoacusia como la raz6n para seguir -

un proceso legal y no se contemplan más efectos. 

2.- El ruido no solo causa sordera profesional sino que hay pru~ 

has y estudios de las modificaciones que causa, a la 

ga se traducen en alteraciones patol6gicas. 

3 .... Se han comprobado,efec;tos :fisiológicos, tales como: pérdida

tempo:ral ~ permanente de la audición, alteraciones cardiácas.t 

. presencia .. de tensión_ ·y fatiga, ·carencia de suefio decrem~ntall, 

do su v~Ior recuper~tivo ocasionando conductas irracionales-. < . . 
. . 

y somnolencia, respuestas pupilares indeseables. 

4.- Dentro de los efectos psicol6gicos, encontramos: respuestas-

de fastidio, ansiedad, angustia; aunque directamnete el rui-

do no puede causar lo anterior si lo anima en personas que ... 

cuentan con una predisposici6n a sufrir estas alteraciones , 

derivada de la pérdida total o daño grave en el umbral de la 

audici6n el individuo resiente el cambio de su vida cotidia-

na lo que lo hace sujeto de auxilio psicol6gico. 

3. - ·Existen otros t1fectos del ruido que no xevisten gran impor- .. 

tanela, pero la ropetici6n continuada crea medios ambientes-

desfavorables e incluso peligrosos en la industria, estos s~ 

rían: la defici~ucia en la comunicación oral o cara a ca1·a , 

la no percepción de seftales de nlerta y la falta de concen-

tración para. poder realizar tareas que requierau atnt6síeras-
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silenciosast 

o.- El estudio práctico tiene por objeto evitar la pérdida auditi 

va de los trabajadores industriales, dependiendo de la activi 

dad que desarrollen, debe corresponder al menos una pérdida -

igual a la natural por el proceso de envejecimiento. 

7.- Los efectos producidos en diferentes niveles sociales en cuan 

to a un buen beneficio económico (aument.a la productividad),

es difícil. estable.cerlo en forma directa; per9 indirectamente 

se puede medirlo de acuerdo a los puntos siguientes; 

A) Reducci6n del ausentismo~ 

B) Comodidad en el trabajo. 

C) Satisfacción por las labores. 

D) Deseo de progreso. 

E) Seguridad en las labores~ 

F) Estabilidad emocional. 

G) Equilibrio doméstico. 

8.- El ruido distrae la actividad del trabajador j le hace caer -

en inadvel':tencias; aunque es posible que algunos accidentes -

se deberán al mismo ruido. 

9.· Se puede determinar que en condiciones muy ruidosas, el rendi 

miento no puede tomarse como un índice del estado de salud de 

los trabajadores. 

H1 .... Se concluye que el ruido de las ciudades se ha duplicado en -

los ultimas treinta años dando como resultado una disminuci6n 

de vida del ser humano de 8 a 12 años .. 
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11.- La ley del Seguro Social establece y dirige las indeminizaci~ 

nes adecuada~, según las lesiones de l~s accidentes de traba ... 

jo que se han realizado. 

de trahajol' 

realiza la.s·Leyes encaminadas a proteger al obrero. 

• i ~ 

' . 
'' 

13 ... La Ley Federal del Trabajo tiené los mísmos abje~ivos que'lt:t""' 

Ley del Seguro Social estableciendo en sus diferentes artícu

los, ayuda. al obrero o empleado, favoreciendolos en: cobros·o

indemnizacíones, por lesiones o enfennedades de trabajo. 

14,~ El Seguro Social, tiene la oblígaci6n de prestar servicio de· 

traslado, asistencia médica, rehabilitaci6n, hO$pitalizaci6n, . 
medicamentos, aparatos ortopedicos, así como también indatni

zacidn de acuerdo al tipo de lesi6n. 

, .. 
. ~!"'\ .. .:···· ...... 1 •• 

...... /~ ~.k ~titbn.:ii ...... 
. ·- ; ........... ~ .__ 'k 



15.- En los casos extremos de exposición al ruido su resultado 

seria desde la pérdida total de la auóición hasta la muer 

te. 

"1. :: 
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